
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de noviembre de dos mil veintidós  

 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
 Rad. No. 110013103027201700412000 
 
Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir sobre la corrección 
solicitada por la parte demandante de la sentencia  de fecha 11 de septiembre 
del año 2018 proferida en audiencia. 
 
Observada la providencia y teniendo en cuenta que se incurrió en error al 

indicar en forma incompleta la nomenclatura urbana del inmueble materia de 
litigio, por cuanto se trata de la ubicación calle 128 A Bis No. 91-40,  error de 
carácter aritmético, por lo que de conformidad con el art 286 del CGP procede 
acceder a la corrección en la forma solicitada. 
 
Conforme lo dicho, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que se corrige el numeral primero 
de la parte resolutiva  de la sentencia  de fecha 11 de septiembre del año 
2018, exclusivamente respecto del aparte correspondiente a la identificación 
del inmueble,  que corresponde al  inmueble ubicado en la calle 128 A Bis No. 
91-40 de esta ciudad. 
 
En lo demás queda incólume la sentencia. 
 
Ordenase Oficiar a la entidad o funcionario respectivo con la presente 
corrección.   
 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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